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EL COMPROMISO ÉTICO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS
CON EL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD

"Por un Gobierno ético, eficiente, transparente y cercano a la(Gente"

Es de todos cconocido que llos comicios del pasado 5 de julio concitaron el apoyo dde
amplios sectores de nuestra sociedad que abrigan la esperanza ‹de Itograr elfuncionamiento

independiente dde llos poderes públicos w de lhacer realidad lospostergados cambios en la administración del
Estado, ccomo lla modernización w

coordinación de sus instituciones, para as( garantizara
los ciudadanos los derechos que

lescotorgan la Constitución y las leyes.
Que inasotros, iintegrantes, por itanto,

responsables, de los ssectores (centralizados wdescentralizados
de la Administración Pública designados por el PresidenteConstitucional de lla

República, licenciado Luis /Abinader, tenemos de trabajar en el implemento de un modelo de gestión al servicio de los ciudadanos. el ccompromiso

Que, además, habiendo comprobado que la separación entre promesas y resultadoso, lo que ces lto mismo, entre palabras y realidad, ha wenido causandofrustración en tos
cciudadanos, porllo que es absolutamente necesario que las que hoy nos iniciamos comofuncionarios públicos asumamos

ta abligación de elevar los rniveles cde confianzaciudadana en
las instituciones estatales.

Que reconocemos que
los dominicanos que residen en nuestro territorio, así como losestablecidos en

la diáspora, demandan detener y combatir ta corrupción e integrar aal

Sistema de Justicia la acción de wna IProcuraduría General independiente, así ccomo

fortalecer la cultura de la ética entre los funcionarios del sector público, y que el gobiernotha asumido el compromiso de cumplir conestos reclamos.
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Que

Itanto el Presidente (Constitucional de la República como quienes firmamos ceste

documento estamos firmemente decididos a cumplir las propuestas asumidas, conocidas

y debatidas con múltiples sectores nacionales, cuya presentación yy difusión mativó lla

proceso electoral. unidad de fuerzas, y el apoyo ciudadano, factores importantes en el resultado del reciente
Que el Lic. Luis

'Abinader, cen su condición de presidente electo, nas comunicó ssu
convicción de que los principios éticos, las normas dde ttransparencia, la rendición cde

cuentas, el manejo correcto dellos fondos públicos, la eficiencia y las prácticas de buen

gobierno, serán normas esenciales en el ejercicio del periodo constitucional para elcquetha sido elegido.

Portanto, ante la ciudadanía, nuestras familias, las instituciones de control administrativo

definidas por la Constitución y las leyes yel Presidente Constitucional de la República,
declaramos que ejerceremos nuestras/funciones:

1.-/Actuando con apego aila
Constitución de la República y al cordenamiento jurídico legal

o reglamentario vigente en el país, así como.a los actos que emanen del Poder Ejecutivottemás poderes públicos.

2.- Siguiendo llos Ilineamientos del programa de gobierno que,

Abinader propuso a la sociedad; y que, sifuera necesario realizar algunos cambiosen los como candidato, ILuis

aludidos lineamientos, daremos las explicaciones necesarias, asegurando de antemano,

que estos sólo obedecerían al logro de una mejor distribución y ejecución de los recursos presupuestarios.

3. Observando los principios y valores éticos y de integridad propios de la función pública,siempre con una actitud de
humildad, ddecoro yy honradez, y una conducta intachable

Itanto en la vida pública como en la privada.
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44.-/Actuando con

respeto y motivación hacia el personal bajo nuestra dirección, atenitosa la rrenovación permanente dde sus
conocimientos y fortalecimiento de lla ética,

condiciones necesarias, para lograr la reforma de la estructura administrativatlelgobiernocon el fin de mejorar la calidad de los servicios públicos.

5.- Cumpliendo en itiempo
Declaración Patrimonial dde oportuno con lla obligación que nos iimpone la Ley cde

Bienes; con rel Procedimiento de Elaboración yy Ejecución

IPresupuestaria, el cumplimiento de lalley de Compras de Bienes y Servicios, Licitaciones

Públicas y con las disposiciones acerca della ética, transparencia e integridad dentroddel gobierno, razón de ta existencia
de lla Dirección

General de Ética e IIntegridadGubernamental.

6.- /Actuando, rreiteramos, con (total transparencia frente a la ssociedad,

la iinstitucionalidad, Ita comprometiéndonos a rendir cuentas de todas nuestras actuaciones, lo que garantizaráconfianza, el ejercicio honesto de funciones w llas pólíticasanticorrupción del gobierno:

7.-Contribuyendo con la instalación y consolidación de un modelo de gestión públicaque garantice llosderechos de las personas; la eficiencia,l los resultados

oportunos de ltas servicios ylla buena calidad de estos, así como el fortalecimiento de las instituciones delsector público.

8.-Manteniendo una relación de respeto a los derechos de los ciudadanos, en un contexto

de cordialidad y calidez, atendiendo de forma eficaz y oportuna sus reclamos y hatiendo
entrega porl las vías correspondientes de las informaciones que, en el ámbito de nuestras
competencias, nos hayan requerido.

9.-Cumpliendo con los principios del buen gobierno y la buena administración, dispuestos

siempre a colocar el interés general por encima de los iintereses partidarios, grupates,
familiares y personales, así como evitar incurrir en conflictos por causa de estos.
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10.- Luchando firme y decididamente en contra dde la corrupción administrativa para

autoridades competentes
preservar el patrimonio y los recursos del Estado, comprometidos en dar a conoceral las

que rredundará en que, cualquier acto
y alla sociedad cualquier hecho lesivo al los bienes públicos, to

establecidas en nuestro Sistema Judicial.
de corrupción estará sujeto a las consecuentias

11.- Aceptando, en nuestra condición de funcionarios de la Administración Rública, que,

en caso de incurrir en wiolación dde los compromisos éticos establecidos en el presente

documento, seremos susceptibles de una destitución inmediata y que los procesos cque

iinstituciones nacionales.pudieran derivarsedde esta circunstancia no tendrán consecuencias judiciales contrallas

Yo Vio I. Audra
(DecretoiNo. 330-20

de Contreran
al ser designado (fa) en Miwist. dustua Cumexcio y M P.Kediante el

ASUMO ESTE COMPROMISO ÉTICO. ()

Firma:
GUSTRIA

Firmado en fecha de: A de cetulre de 1030
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ANISTERIO
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nto a9°
Deming0,

El presidente de la República, juntamente con la titular de la Dirección Generalde Éticace

Compromiso Ético.Integridad Gubernamental, darán seguimiento al cumplimiento del presente
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